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DE Li PROVINCIA DE CORDOBA.
5

Las leyes y las disposiciones del GoMer- 
30 son obUffaterlas para la espita! de pro
vincia desde que se publican oflclalmente 
ea ella, y desde costra días designes para los

SUSCKICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUi. 8
Trimesiro id, 
Seis id. .

âewàw pueblos de la misma provlnela. (Ley ^n año.

8*25 
10*60 
S3

Id. fuera, 4
»

22*60

de * de noviembre de 18*9.) Se publica todos los dias eseepio los Dommgos:

Las leyes, órdenes y anauelos que se man 
den publicar ea los «Boletines odelsles* se 
Man de remitir al Befe politico respeetlvo. 
por cayo eondueto se pasarón d los editores 
de los menelonadloB periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de lOSd).

Presidencia 
del Consejo de Ministros! ;

SS. MM. y Augusta Real Fa- | 

¡milia coutinúan en esta Corte sin | 

novedad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

Exposición. i
Señor: La ley de Inetruocioa pú- ’ 

blica de 9 de Setiembre de 1857. al ; 
imponer & los Manicípios la obliga- > 
ciou de tener un número da Eacue- ! 
las proporcionado al censo de po- 
blacion, cuidó de facílitartes por el 
art. 101 el remedio mas efieas para 
que la Escuela no se convierta en 
carga inútil ó abrumadora para el 
presupuesto municipal. Y á este ñu. 
■¿biamenta dispuso que con tal de i 
que una tnreera parte de Hs Esoue- i 
las que hubieran de existir en cada i 
pueblo fuesen públicts, sujetas en 
todo à la reglamentación oficial, las 
otras dos terceras partes pudie
ran oom¿.'letaraa con Escuelas pri
vadas.

De eate modo, aun en aquellas 
eircunslanciae sociales, que no re- 
elamaban tan impericsamente como 
laa de ahora leyes ante todo infor
madas en los fecundos principios de 
la libertad y de la descentralización t 
administrativa, sino que exigían una 
aoci-n concentrada y enérgma por 
parte del Estado en la enseñanza, el 
legislador, sin aumenguar ninguno 
de los deberes y atribuciones de alta ! 
dirección y tutela propias del Gobiar- 
A0i abría ys, aim embargo, ancho 
«ampo de deseentratizacion y de eco- 
bernia pata la Hacienda de loa Mu- 
úicipios, no obligándolei & sostener 
todas las Escuelas con el crecido 
presupuesto que impone la plantilla 
oficial,

Hobiéraie dwesToelto dsido el 

primer momento con nna reglamen
tación práctica esta base que la ley 
no podia ni debía sentar sino como 
un principio genera!, y seguramente 
que sin haberse llegado á gravar 
nuestros presupuestos municipales 
con la abrnmadora carga que en ellos 
representan boy los gastos de ins
trucción primaria no eatatian toda
vía por orear, á pesar de los 27 años 
trascurridos desde la promulgación 
de la ley, 4.794 Escuelas que aun 
faltan para completar el número de 
Ibs que legalmente debieran existir. 
Desarrollando el sabio pensamiento 
de la ley, los Ayuntamieutos de nu
meroso vecindario hallarán en la 
iuiciativa privada, individual ó cor
porativa fecundos elementos de eco
nomía y nobles y decHidos esfuer- . 
EOS que les prestarán el mas valioso 
eoncurso en esta elevada y preferen- : 
te obra de la eoseñanza popular. To- » 
do lo onal ha do redundar en bene- j 
ñeio de la Hacienda provincial y de * 
U del Estado, que podrán atender | 
de un modo eficaz y con mayor hol- 1 
gors a las necesidaues de la instruo- 
eion en los centros rurales, en qae 
forzosa meute ha de ser siempre la | 
Escuela una carga mucho mas diS- 1 
cit de soportar que en las ciudades, ; 
donde la vida social despliega ma- 1 
yores recursos de bienestar y ri- 1 
queza. 1

Pero al mismo tiempo que son i 
atendidas todca estas consideracio- | 
nes en el presenta decreto, se ha pro- | 
envido tambien el peligroso escollo 
de que por una inierpretaoíon abuai- 
va de las facultades que ^e conceden 
álos Municipios pudieran algunas 
de ellos eludir el cumplimiento de 
sus debutes respecto á sostener las 
Escaelaa. A esto van encaminados 
los requisitos establecidos ahora pa
ra la adopción de las Esouelas pri- 
vadts.

En cambio, pata todas aquellas 
Esouelas tibíes que ofrezcan verda- 
deras garantiM de estabilidad y re

únan condiciones análogas á las Es- 
euelas públicss, no ha vacilado el 
Ministro que sueciibs en asimilarlae 
cuanto es posible á las de enseñanza 
oficial. Este proceder se impone de 
suyo somo principio de justicia den
tro de un sistema de libertad leal
mente practicada. En las condicio
nes de nuestro estado sooíal no es ya 
sostenible el criterio del monopolio, 
y sobre todo en materia de instruc
ción pública entrañaría un descono
cimiento absoluto de laa verdadera! 
fnneioues del Estado el presentarlo 
como un» entidad aislada y egoista, 
distinta de la sociedad que personifi
ca y dirige.

Tales son, Señor, los motivos en 
que se fundan las disposiciones del 
presente decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1884. 
-Stíñor: A L. E. P. de V. M., Ale
jandro Pidal y Mon.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por mí Minlatio de Fomento y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.” Para que por virtud 

dal articulo 101 de la ley de Instruc
ción pública pueda ceueederse á los 
Ayuntamientos que las Escuelas li
bres existantes en sus respectivos 
distritos se cuenten en el número de 
las que deban tenar según el censo 
de población, serán precisos los re
quisitos siguientes!

1 .° Que la Escuela que se haya 
de computar en ote número se en
cuentre establecida con dos años de 
anterioridad por lo menos á la fecha 
en que el Ayuntamiento solicite que 
se compute en el número de las qae 
deba tener.

2 .** Queen el último año hayan 
concurrido á esta Escuela libre mas 
de SO alumnos, ó por lo menos la mi
tad de la población escolar respecti
va cuando solamente hubiere do* 
Eicuelis en el Municipio,

Alt. 2.” Si de tas Escuelis qae 
cada Municipio está obligado á tener 
hubiere alguna pública no compren
dida en el tercio de las de sosteni
miento forzoso, en la cual resultase 
desproporción entre la ooncuttenoia 
de alumnos y los gastos que la con
servación de ella ooaeionaee al pra- 
enpueeto municipal, podrá el Ayun
tamiento oonoertarae para el soste- 

. nimiento de esta Escuela con nna 
, Sociedad de padres de familia de ar- 
( raigo en la localidad.

Apt. 3." En este contrato, estipu
lado entre el Municipio y la asocia- 

i cion que se ha de encargar del régi- 
i men y sostenimiento de la Escuela, 
' te harán constar las circunstancias 
! siguientes:
? L* Condiciones en que por parte 
, del Ayuntamiento se hace la cesión 
í temporal y gra tuita del mobiliario y 
■ local de la Escuela si así convinie- 
1 re, y la subvención anual propor- 
j tionads al número efectivo de los 
j alumnos que asistan todo el año á la 
f Eiouela si asi couviniera tambien.
| 2.* Garantías que presten y rea- 
’ ponsabilidades que contraigan al 
1 efecto loa padres de familia á cuyo 
' cargo ha de correr en adelante el sos- 

tenimiento de 1& Escuela.
1 3.‘ Condiciones que ha de reunír 

el Maestro ó Maestra que les ha de 
j dirigír, y las enseñanzas que en ellas 
i se den.
! Art. á.’ Para que pueda haaerse 

según previenen loa artículos que 
preceden esta asimilación de las Es
cuelas libres con laa Esouelas pú
blicas, serán precisos los requisitos 

’ sigoieotes:
I.* Que sus Maestros ó Maestral 

tengan el titulo profesional corres
pondiente al grado de la Escuela.

2'* Queá cambio de la subven- 
cion anual y de otras ventajas que 
en adelante les ha de proporcionar 
el Ayuntamiento, se obtignea á dar 

j la enseñanza gratuita á aquellos A 
1 quienes corresponde este beneficio.
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eofi arreglo at ertkulc d? de la ley 
de Instrucción pública.

3 .“ Que el Maestro estará asistido 
de nn Aoxitiar por cada 60 alumnos 
que catate la Escuela.

4 .* Que se observarán puotuel- 
mente las reglas de moralidad é hi
giene, y que el material y loa mediea 
de enseñanza serán los debidos y 
con venientes.

5 ." Que se ban de enseñar en la 
Escuela todas las materias de prime
ra enseñanza correspondientes ai 
grado de la Escnela, según la ley 
vigente de Instrucción pública, sin 
perjuicio de la facultad de los Maes
tros de estos ostableeimientos para 
desarrollar so sistema de educación, 
valiéndose de métodos y libros pro
pios, pero enjetándose en cnanto á 
la Doctrina cristiana al texto que se
ñale el Diocesano.

Árt. 5.” Estas Escuelas quedarán 
sujetas á que su enseñanza sea ins
peccionada como la oficial, con arre
glo á loa articnios 294, 295, 296 y 
297 de la ley de lastruccion pública. 

Art. 6.’ Lns Escuelaa libres asi
miladas de este modo con las Escue
las públicas serán las únicas Escue
las privadas que en cada distrito 
municipal pueden ser oontadas en 
el número de las que deben tener 
con arreglo al censo de población. 
Los certificados de exámenes de pri
mera enseñanza elemental ó superior 
alcanzüdoa en estas Escuelas ten
drán loa mismos efectos legales que 
loa de las Escueiaa públicas.

Art. 7.* En los casos en que los 
Ayuntamientos obtengan de derecho 
que los Escuelas libres que existan 
en sus respectivos distritos sean asi
miladas con las públicas, no serán 
aplicables á los Maestros y Auxilia
res de estas Escuelas asimilidas hs 
disposiciones referentes á sueldos y 
haberes del Magisterio oficial de pri 
mera enseñanza. El sueldo del Maes
tro y Auxiliar se entenderán com
prendidos en la subvención que el 
Municipio haya convenido dar á la 
Escuela. Tampoco estos Maestros ten
drán los derechos de escalafón.

Art. 8.' Para que las Escuelas li
bres no asimiladas puedan percibir 
del Municipio, de la provincia ó del 
Balado alguua otra subvención que 
la que alcancen por vla de premio en 
los certámenes académicos, será re
quisite indispensable que se some
tan á las condiciones que previene el 
art. 4.'

Art. 9." Corresponde á la Direc
ción general de Instrucción pública 
la aprobación de estes expedientes, 
en los cuales es trámite precito el 
informe del Inspecter provincial.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientes ochenta 
y euatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1024.
Encargo á loa Aloaldea de los 

Mebloi de esto provincia, Guardi»

civil y demía dependUntes de mi- 
autoridad procedan á la busca de 
la caballería cuyas señas se expre
san á continuación, la cual desapa
reció el oía 11 del actual del 
Barranco del Sison, término de Es
piel, propia de don Andrés Caba
llero, de aquedos vecinos,

Señaf.
Una yegua de 10 años, pelo 

negro, alzada mas de siete cuar
tas, cola cortada, crin torcida y 
herrada en la nalga derecha.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1884.

El Gobetnador, 
Joaquin Carda y j^ipinota.

Núm. 1027. 
SANIDAD.

Con el fin da dar exacto cum
plimiento á la Órden telégrafica 
comunicada por la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, pre
vengo á todos los señores Alcaides 
de los pueblos da esta provincia, 
cuiden de remitir bajo su mas es
tricta responsabilidad a este Go
bierno de mi cargo parte diario del 
estado de la salud pública de cada 
una de las localidades de su man
do, por exigirlo así las circuns
tancias, debiendo hacer lo propio 
los Subdelegados de Medicina de es
ta capital, con el fin indicado; y 
encarezco á los de igual clase de tu- í 
da la provincia la necesidad de que 
observen y vigilen cuidadosamente 
cuanto se relacione con tan impor
tante servicio.

Decidido de todo punto á secun
dar las Órdenes de la Superioridad, 
confío en que el celo de los señores 
Alcaides por el servicio públícoé 
interés de sus administrados, le 
harán cumplir y mirar este con la 
deferencia que reclama su impor
tancia, ajustándose en un todo á 
las instrucciones que se .e tienen 
comunicadas durante el año actual 
y cuidando de remitir los partes 
diarios de que se deja hecha men
ción en la forma que antes Jo veri- 
fícaban, pues teniendo necesidad de 

: dar conocimiento á la Dirección ge
neral del estado de la salud pública 
en esta provincia, me son precisos 
los antecedentes indicados; advir- 
tiéndoles que la mas leve falta en 
su remisión estoy dispuesto á cas
tigaría sin contemplación alguna. 

Córdoba 15 de Noviembre de 
1884.

El Gobernador, 
Joaquin Garda y Etpinota.

Núm. 983.
Diputacioa provincial 

de Córdoba*

Extracto do les tcaerdoi temidoi 
por la expiend» CorporMion «a

aeiion extraordinaria do 18 de Ee- 
brero de 1884.

Presidencia dal Sr. Gobernador. 
Señon^s que aeietierun:
Caldean, Porras, Molina, Cabré- ' 

ra, Rodriguez Ojeda, Gonzalez de 
Canales, Blanco, Vargas, Saloedo, 
Pego, Puente, Melendo, Murillo, Gi
ménez, Barroso, Matilla, Cístillo, 
Ariza, Rivera, Aparicio,; señor Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó aprobar varios 
acuerdos da la Comisión provincial 
contenidos en el acta de 24 de No
viembre último.

Con lo que se suapeodió la aesioa 
de este dia para contionaria en el si
guiente.—El Presidente, Leopoldo 
Calderón.—Los Diputidoa Secreta
rios, Wilfredo de la Puente, Pedro 
Vargas.

Extracte de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria del 19 de Fe
brero de 1884.
Presidencia del Sr. Gobetnador, 
Señores que asiatieron.-
Calderon, Porras, Molina, Apari

cio, Rodriguez, Cabrera, González 
de Canales, Salcedo, Matilla, Rivera, 
Vargas, Pego, Marillo, Gimenez, 
Blanco, Puente, Castillo, Sánchez 
Qaerra, Melendo, Barroso, Atiza; 
señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó aprobar varios 
acnerdos de la Comisión provincial 
oontenides en el acta da 30 de No
viembre último.

Con lo que se suspendió la sesión 
para continuaría en al sigoiante dia. 
—El Presidente, Leopoldo Calderón. 
—Loa Diputados Secretarios, Wil
fredo da la Puente, Pedro Vargas.

Extracte de los acaerdos tomadas 
por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria d4 20 de Fe
brero de 1884.
Presidencia del Sr. Gobernador. 
Señores que asiateros:
Calderón, Porras, Molina, Cabre

ra, Rodríguez, Rivera, Salcedo, Gon
zalez de Canales, Sánchez Guerra, 
Vargas, Marillo, Blanc?, Gimenes, 
Pego, Aparicio, Barroso, Puente, 
Matilla, Melando, Atiza; señor Fra- 
ai dente.

Leída yaprobada el acta da Ia ante
rior, se acordó aprobar varios acuer
dos de la Comisión provincial conta- 
nidos en el acta da 30 de Noviembre 
último.

Con lo que se dió por terminada 
la reunion extraordinaria.—El Pre
sidente, Leopoldo Calderón.—Los 
Dipotados Searatatíos, Wilfredo de 
la Puente, Pedro Vargas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada i^orporacion en 
sesión extraordinaria del 22 de 
Febrero de 1864.

Freeideneto del Sr, Goberoedor,

Stes, que asisUeront
Calderón, Ponaa, ùiolina, Ca

brera, Rivera, Blanco, Melendez, 
Sanchez Guerra, Borroso, Rodri
guez, Murillo, Quintana, Conde y 
Luque, Matilla, Gimenez, Var
gas, Salcedo, Fuente, Pego, Mar
qués de Monte Sion, Melendo, Apa
ricio, Gonzalez de Canales; Sr. Pre
sidente.

Leída el acta de la anterior, que
dó aprobada.

Acto seguido se acordó;
Tornar ea consideración la pro

posición suscrita por cinco señores 
Diputados pidiendo se aprobasen 
todos y cada uno de los aouerdos 
adoptados por la Comisión duran
te el mes de Diciembre último.

No admitir, por mayoría da vo
tos, la renuncia que dei cargo de 
Diputados tenían presentada los 
Sres. D, Manuel Tiscar y Lopez y 
D, Francisco Ulloa Valero.

Aprobar en votación ordinaria, 
á excepción de loa Sres. Conde y 
Quintana, el acuerdo y la conduc
ta de la Comisión provincial res
pecto á la adquisición de tocino pa
ra abastecer las casas de Beoefícen- 
cia provincial, á que se refiere el 
acta de primero de Diciembre próc- 
simo pasado.

Con lo que se suspendió la se
sión para continuaría en el si
guiente dia.—El Presidente, Leo
poldo Calderón.—Los Diputados 
Secretarios, Wilfredo de la Puente, 
—Pedro Vargas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria del 23 de 
Febrero de 1884.

Presidencia del Sr. Gobernador. 
Sres. que asistieron:
Calderón, Aparicio, Molina, 

Blanco, Giménez, Rivera, Rodrí
guez, Melendez, Salcedo, Matilla, 
Vargas, Cabrera, Sánchez Guerra, 
Puente, Melendo, Forras, Murillo, 
Barroso, González de Canales, Mar
qués de Monte Sion, Quintana, 
Conde, Pego; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, el Sr. Quintana hizo 
constar que se adhería con su voto 
al de las minorías en los acuerdos 
del día anterior, relativos á las re
nuncias de sus cargos de los saño- 
res Diputados.

Acto seguido se acordó aprobar 
varios acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial contenidos en 
el acta de primero de Diciembre 
ú timo.

Con lo que se suspendió la se
sión para continuaría el 27 del ac
tual,-Et Presidente, Leopoldo Cal
derón,—Los Diputados Secreta
rios, Wilfredo dé la Puente.—-Pe
dro Vargas.
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Extracto de los acuerdos tomados , 
, por la expresada Corporación en * 

sesión extraordinaria del 3 de j 
Marzo de 1884.
Presidencia dal Sr. Gobernador.
Sres. que asistieron:
Calderón, Sanobez Guerra, Ma- : 

tilla, Pego, Molina, Conde, Puente, 
Blanco, Gimenez, Gonzalez de Ca- 
nal6<, Cabrera, Murillo, Aparicio, 
Rivera, Vargas, Barroso, Rodri
guez, Salcedo, Melendo, Porras, 
Quintana; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó aprobar varios j 
acuerdos de la Comisión provincial 1 
contenidos en el acta de primero de | 
Diciembre último. { 

Con lo que se suspendió la se- | 
aion para continuaría en el si- i 
guíente día.—El Présidente, Leo
poldo Calderón,—Los Diputados 
Secretarios, Wilfredo de la Puente. 
—•Pedro Vargas.

Nám, 1035. i
Gobierno tnilitar de la pro

vincia de Córdoba,
—

Anuncio, i 
Accediendo 8. M. el Rey (que ^ 

Dios guarde) 4 lo propuesto por el 1 
Director general de Instrución mi- Í 
litar, en observancia de lo que près- • 
Cribe el Reglamento de la Aoade- 
ntia de Artillería y Órdenes vigen- ■ 
tes, se ha dignado resolver se abra ' 
concurso de oposición en Segovia 
para cubrir cien plazas de slum- ; 
des de aquella Academia, debiendo 
darse principio á los exámenes el j 
dia 1.* de Marzo da 1885. 4

AnHAMISÍlíS.
Núm. 1009.

Alcaidia conslilucional 
de La Victoria.

■rf^»»

Don Fernando del Pino Delgado, 
Alcaide accidental de la villa de 
la Victoria,
Hago saber: que debiendo dar- 

®® principio por la Junta pericial 
’'tspectiva á la rectificación del 
apéndice al amiUaramiento de la 
f‘queza territorial que ha de sar- 
^**‘ de base al reparto de la contri- 

deion del próximo año económico 
® 1885 á 86, los hacendados foras- 
jos, vecinos y colonus presenta- 

d en la Secretaría de este Ayun- 
^miento relación de las alterado- 

®® que hayan tenido en sus fincas, 
®fitro del p'azo da veinte dias, 
Otados desde el siguiente ai en 

’j ®&parezca inserto el presente en 
<Boletin üficial> de la provincia, 

^^^*^*'^^* ’̂® ^® ^°® títulos que 
Jediten la oportuna inscripción 
’ MueHas en ¿j Regíitro de la 

í

i

propíedAl y ól pago de ilerechas; 
en la inteligencia de que trasoufri- g 
do dicho plazo no serán admitidas 
por fundadas que sean.

La Victoria 11 de Noviembre de 
1884.—Fernando del Pino. — Por 
su mandado, Bartolomé Aguilar, 
Secretario.

Núm. 1029.

Alcaldía constitucional 
de Banamejí

D. Cristóbal Toledo y Paredes, Al
calde cons tit acia nal y Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que habiendo de 
procederse por la Junta pericial i la 
formaoioa del apéndice al amillara- 
mieuto de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de este término 
municipal, que ha de servir de base 
al reparto de la cootribucion terri
torial en el año económico próximo 
venidero, se advierte á lus contribu
yentes que hayan tenido aumento en 
su riqueza, la necesidad de presen
tar en esta Alcaldía y en el plazo de 
un mes, contado desde la ioseroion 
del presento en el <Boletín oñeiaU 
de la provincia, declaración de las 
fincas en que consista el aumento, 
acompañada de los títulos tras ati- 
vos de dominio, iasoritos en el re
gistro de la propiedad.

Benamejí 14 de Noviembre de 
1884.—Cristóbal Toledo.—Por su 
órden, Juan G*roia, Secretario.

Núm. 1031.

Alcaldía constitucional 
da Aguilar;

D. Rafael Maria de Luque, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
Aguilar.

Censuradas por el Regidor Sindi
co de este Ayuntamiento las cuen- * 
tas de fondos municipales, respecti- j 
vas ai pasado año económico de 1880 
é 81, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de dicha Corpora- 
cion, por término de quince dias, 
contados desde la fecha del presea- ; 
te, al objeto de que durante dicho - 
plizo, cualquier vecino pueda exa- i 
nninarlas y furmolar por escrito sus 
observaciones, en uso del derecho j 
que les concede el apartado 3.° del ; 
artionlo 161 de la vigente ley muni- Í 
cipa!. |

Lo que se hace saber al público ■ 
para la general inteligencia. 1 

Aguilar IS de Noviembre de 1884, 
—El Alcalde, Rafael de Luque. j

Núm. 1033. !

Alcaldía constitucional 1 
de Monturque. |

— »
D. Manuel Saravia y buque, Alcaide 

eonstituctonal de esta villa, 
Bago saber: que censuradas por 

el Regidor Siadioo do eito iyuaU- 

miento las enentas de fondos muni
cipales respectivas á los años desde 
<869 ó 1870 al 1877 al 1878, ambos 
inclusives, se bailan expuestas al 
publico en la Secretaria de dicha 
Corporación, por término de quince 
días, contados desde la fecha del 
presente, al objeto de que durante 
dicho plazo cualquier vecino pueda 
examinarías y formular por escrito 
sus observaciones, en uso del dere
cho qu'l les concede el apartado ter
cero del artículo 161 de la vigente 
Ley municipal.

Lo que se hace saber al público 
para la general inteligencia,

Monturque 14 de Noviembre de 
1884.—El Alcalde, Manuel Saravia.

Núm. 1023.
Recaudación de Contribu

ciones é Impuestos 
de Zuheros.

D. Gregorio Padillo, Recaudador 
de contribaciones ó impuestos 
de esta localidad.

Hago saber: que trascurrido el 
plazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito munici
pal hiciesen efectivas las cuotas 
pertenecientes al actual trimestre, 
ya fuese por sí ó por medio de sus 
representantes, sin que por ello lo 
hayan verificado en su totalidad, 
la autoridad municipal de este dis
trito, en virtud de certificación ex
pedida por esta recaudación de los 
que aparecen en descubierto, y en 
uso de las facultades que le conce
de el art. 23 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, se ha servido 
firmar á continuación la siguionte

<Providencia. Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre
cedente certificación, dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida an
ticipación, antas de abrirse el pa
go de dicha contribución corres
pondiente al 2.‘ trimestre de este 
año económico, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia 
de que si en el término de tres 
días no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referido, se ex
pedirá al apremio de segando gra
do. Y hago entender al Recauda
dor la precisa obligación que tiene 
de consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que ca
da deudor satisfaga. Así lo mando 
y firmo poniendo el sello de mi Al
caldía en Zuheros á ocho de No
viembre de la ochocientos ochen
ta y cuatro,—El Alcalde, Francis- 
Cantero. »

Así, pues, en cumplimiento de 
lo que previene el referido artículo, 
y en virtud de la providencia que 
précéder 6^ da esperar qué los qua 

no hayan sathfeaho «us cuotas, ea 
apresuren á veri ficario en los ex
presados dias, ai no quieren incur
rir en los apremios sueasiv os.

Zuheros á 8 de Noviembre de 
1884.—-El Kecandador, Gregorio 
Padillo.—Francisco Cantero.

JDZGm
Núm. 1037.

Juzgado de instrucción de 
Santo Domingo de Málaga*
o, Lorenzo Padilla y Peñuela, Juez 

de intruociou del distrito de Santo 
Domingo de esta ciudad.
Higo sabor: que ea la noche del 

veiate y nueve al treinta del mea 
próximo pasado, ha sido sustraído 
de las tierras de los cortijos de Trea- 
mea y Me^'ino, de este término, un 
mulo negro, de diez años de edad al
zada regalar, «e ignora tenga hier
ro, un poco patiqaebrado, oon pelos 
blancos en las pestañas, med oa y 
pechos, de la propiedad del vecino de 
in villa de Torremoliaca, Juan Na
ranjo Ramos. Por tanto, en nom
bre de 8. M. el Rey D, Alfonso XII 
(q. D. g.) encargo a todos los seño- 
r w Q btmadores, y Alcaldes, Jae
ces y dependientes de la policía judi
cial de la Naciou española, procedan 
ú la busos y ocupación de la expre
sada caballería, la que siendo habi
da remitirán á disposioion de eata 
juzgado oon las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acredita sn 
legítima pertenencia.

Dado en Málaga á cuatro de Óa- 
tubre de mil ochocieotos ochenta y 
cuatro.—Lorenzo Padilla y Peñuela. 
—El Secretario, Antonio Díaz Díaz.

Núm, 138.
Juzgado da instrucción 

de Montilla.
D. José Rodrigues Perez, Juez mu

nicipal suplente éinteriaa del de 
ínstrucciou de esta ciudad.

Por la presente le cita, llama y 
e aplaza á Manuel San Andrés Eila- 
ba, (aj Manolo, hijo de José y de Ra
faela, natural y vecino de Córdoba, 
p azueia de la Magdalena número 
dos, soltero, de treinta y cinco años 
de edad, albañil; sos señas son es
tatura regular, color bueno, grueso 
de carnes, barba entra cana y sin 
afeitar y vista á estilo de los jornale
ros del pais; para qua en ai término 
de veinte dite, contados desde que 
aparezca eata inserta en la <Gac«ta 
de Madrio, comparezca en este juz
gado para ser notificado del auto de 
conolusion de sumario diario y em
plazarlo en la causa que ee le signe 
pur robo; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar y se le declarará re
belde.

Asi mismo mego y encargo á las 
autoridades y militares procedan á 
la buso# de Manuel San Andrés Ei- 
laba y habido lo hagan compare
cer en este Juzgado á los fines iudl- 
cados.

Dado en Montilla á catorce de No
viembre de mil ochocieotos ochenta 
y cuatro.—José Rodríguez Ferez.— 
El actuario, Joan Manuel Rail J, 
Cwí6Urro,
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Núm. lOOlS.
Juzgado da instrucción 

de Posadas.

D. GaiUermo Luisa y Soto, Jasa de 
imtrucoion de esta yilU y au par
tido.
Por virtad del presente, se cita, 

llama y emplaza i D. Juan Martin 
Rivera, oaya nataraleza, veoindad 
y oircunatanoias peraonaiea no oons- 
tan, para que en el término de diez 
dias comparezca ante eate Juzgado, 
con objeto de que preste cierta de* 
olaraoion, pues asi lo tengo acorda
do en samario que instroyo contra 
individuas del Ayantamiento de 
Hornachuelos, por esaociones ile
gales.

Dado en Posadas & once de No
viembre de mil ochooientos ochenta 
y anatro.—Guillermo Lanza. -Elao 
tuario, Andrés Muñoz y Diaz.

Núm. 1011.
Juzgado da insiruccioa de 

Pozoblanco.

D. Antonio Cañuelo y Moreno, Juez 
municipal de esta vil!» é interino 
do instrucción de la misma y su 
partido.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamoy emplazo al jitano llamado Ma 
noel Guyosa Pellidos, cuya naturale
za y veoindad seignoran, dees.atura ’ 
alta, sin barba y muy moreno, que ' 
viste el trage de los de su clase, pa- ! 
ra que en el término de quince dûs, j 
á contar desde la inserción de este í 
edicto en la «Gaceta de Madrid», com- ' 
parezca ante este Juzgado á coates- ! 
tar á los cargos que le resultan en 
la ososa que instruyo por hurto de 
una jumenta contra Joan Buenesta- , 
do Luna, vecino de Villanueva de 
Córdoba apercibiéadole que de no 
veridoarlo le pararé el perjuicio á 
que hubiere logar.

Dado en Pozoblanco á s^is de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Antonio Cañuelo.—Por 
mandado de 9. 3. Julio Pellitero.

Núm. 1022.
Juzgado de Instrucción 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Don Antonio Martínez Aranda, 
Jaez de instrucción del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por término de ocho dias, 
contados desde su inserción en el 
«Boletín oficiáis de esta provincia, 
A una llamada Maria de la Cruz 
Garrido, de esta vecindad en la ca
lle del Gran Capitán, sirvienta, de 
veinticuatro años, soltera, y á uno 
conocido por Feti pillo, que es li
cenciado de la Habana y paraba en 
la plaza de la Corredera, de esta 
capital, para que dentro de ex pre
lado término oompare^oaa en la

Andiencia de este Juzgado á pres
tar cierta declaración en el suma- . 
rio que estoy instruyendo por hur- í 
to contra Rafael Montaño Serrano ^ 
y Manuel Vela Cañero.

Córdaba trece de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Antonio Martínez.—El Escriba
no. Lic. Rafael Pellitero.

1 Núm.1023.

Instituto provincial 
do Córdoba.

Distrito uni versitario de Sevilla.
i Neta de los Colegios privados de se- 
. ganda enseñanza establecidos en
1 esta capital é iucorporados A este 

Instituto, con ezpreiíou de las 
aaignaiurai que ea loa mismos se 
cursan y Profesores encargados de 
explicarías.

Colegio de Sts. Clara.
Latín y Castellano, primer curso,

D. José Calderón Mariscal, Pbro. j
Latín y Castellano, segundo cor- t 

so, el mismo. '
Retórica y Poética, D. José Sán

chez Doblas, Licenciado en Filosofía : 
y Letras,

Geografía, el mismo.
Historia de España, D. José Vi- f 

Ualva Martos.
Historia universtl, el mismo.
Paleología, Lógica y Etica, D, Jo- . 

sé Sánchez Dob.as.
Francés, primer curso, D. Pedro j 

d'Autpoole. |
Francés, seguado curso, el mis

mo. t
Aritmética y Algebra, D. Juan Te- 

jon y Marín, Ingeniero militar. 1 
Geometría y Trigonometría, el 

mismo.
Física y Química, D. Diego Ro

dríguez Pico, Licenciado en Medí* 
cinc-

Historia Natural cor principios 
de Fisiología é Higiene, el mismo. ¿ 

Agricultura, D. José Calderón, i 
San Fernando. 1 

Latin y CasteUaio, primer ourso, I 
D. Juin Moreno Barranco, Preceptor I 
de Latin.

Latin y Castellano, segando cur
so, el mismo.

Retórica y Poética, D. Rafael Me
lendo, Licenciado en Filosofía y Le
tras.

Geografía, el mismo.
Historia de España, D. Ricardo 

Illescas Gimenez, Doctor en Derecho, 
y Licenciado en Fiioscfia-

Historia Universal, D. Rafael Me
lendo.

Francés, primer curso, D. Ricar
do Illescas Gimenez.

Psicología, Lógios, y Etica, don 
Rafael Melendo.

Aritmética y Algebra, D. Gustavo 
de Codez y Marquez, Ingeniero lu- 
dastnal.

Geometría y Trigonometría, el 
mismo.

Físics y Química, D. Fernando 
Illescas y Gimenez, Doctor en Uedi- 
cini 7 Cirujia.

Historia Natuial eon principio! 
de Fisiolcgia é Higiene, el mismo.

Agricultura, D. Juan de la Puen
te logesiero Agrónomo.

Fernandez de Molías.
Latín y Castellano primer curso; 

Latín y Castellano, segundo ourso, 
y Retórica y Poética, D. Pablo An
tonio Cruz de Molina, Preceptor de 
Latin y Humanidades.

Aritmética y Algebra y Geome
tría y Trigonometría, D. Alejandro 
del Castillo Herrera, Perite Agró
nomo.

Santo Tornés de Aquino.
Latín y Castellano, primer ourso, 

D. Francisco Lopez Garcia Presbí
tero.

Latín y Castellani, segundo cur
so, el mismo.

Retórica y Poética, el mismo.
Geografía, D, Antonio Delgado 

Lopez, Presbítero.
Historia de España, el mismo.
Historia Uni versal, el mismo.
Psíoologia Lógica y Etica, el 

mismo.
Francés, primer curso, D, Adol

fo Moeserrat.
Fisnoéc segundo curso, el mis

mo.
Aritmética y Algebra, D. José 

Vacas Barrionuevo.
Geometría y Trigonomatria, el 

mismo.
Fisica y Química, D, Norberto 

Gonzalez.
Historia Natural con principio de 

Fisiologia é Higiene, el mismo.
Agrioaltara, el mismo.
Córdoba 13 de Noviembre de 

1881.—El Director, Rafael Lopez Die
guez.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en la 

Caja de ahorros 17.908 Rvn. por 17 
imposioiones de las cuales son nue
vos Íy se han sa lis lecho 4.300'77 
Rvn. à solieítud de 13 imponentes, 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 2 de Noviembre de 1884.- 
Poi el Director, Rufino Gómez.

AN U N 010:5.
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los joioios de Fal
tas y diligsncías preventivos de los 
sumarios en qoe pueden intervenir 
loa Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <K1 Consultor de los 

Ayuntamientos y dolos Juzgados 
municipales. >

Acaba de ponetse á lo venta lo 
«quinto edición» de este importante 
libro poro uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á lo ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
mo A los leyes de Imprenta, Aguas, 
Cau v demos dispoaioiones novísi- 
moi que con eu autant tienen »-

Contiene, además de los oportu
nas esplicaoioces sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuauíones pato el 
c^fitigo de toda clase de faltos y de
litos, extensos y cempietes formula- 
ríos para los juioios de faltas y pora 
las diligencias preliminares del au- 
mario, y, por último, el Hb. 8." del 
Código penal, que proíoribo ús pe
nas correapendientes.

Lo circuüítenciRS de haber*9 
agotado ya cuatro cnuierosoe odioio- 
rea do este Manual demuoetio su 
indudable utilidad, especialmente 
paro los funoicnorios A quienes esta 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
■ El Consultor de loa Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de lo Villa, A, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos segnido de 
los formularios correspondientes A 
estos contratos por D. Fermín Aballa, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de 108 juzgados municipales..

Acaba ue publicaras esta obia 
Utilísima pan los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondiatas, pres- 
tamíatas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para iodo ei mundo, porque muy pc« 
Cal sarán las personas que sou uno 
¿otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en ia vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que A ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginea, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 

' que presentamus unidos en un libro ' 
’ por la gran relación y semejanza que ' 
; tienen entre ti. En el primer título 

se exponen las nociones neoesarisa 
sobre los contratos y obligaciones en 

' general, y al final de cada uno de lo# 
títulos coo8agrado8 á exponer con 
toda extension la teoría de los ar* 
riendoa y de los préstamos, presen' 
tamos todas loa lormaiarios corres* ' 
pondientes, aai pata loa documento# ; 
en que suelen consignarse estos con* j 
tratos, como para los juicios de dea#' ■ 
hucio y ejecutivo, que son los qu# \ 
principalmente sirven para obligad 
al cumplimiento ds las obligación#* 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, á^ 
pensamiento esencialmente práctico 
en queso inspiran todas las predud* 
clones del autor, el de facilitât 1* 
celebración de los contratos que es* 
tudia y evitar luego de celebrado# 
que sarjan pleitos y litigios, ma#' 
cando euales son los derechos y do* 
betes de los contratantes.

Precios: en rúitica, 5 pesetas: «* , 
holandesa 0,

Loa pedidos al Administrador '^^ ; 
«El Consultor» de los Ayuntami*^'’ 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, M#' 
drid.

I*r« ill «PUrit <í 0éfé»H*l
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